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REGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE
SOCIEDADES ANONIMAS.- EL EJERCICIO DE LA ACCION SOCIAL
DE RESPONSABILIDAD. EL CASO DE LOS TERCEROS.

Graciela M. Gurdulich

Analizando la legislación en materia societaria de los países del Mercosur, si
bien  respecto del regimen de la responsabilidad, y los demás s aspectos de la
administración de las sociedades anónimas, es equivalente en las cuatro legisla-
ciones, respecto al ejercicio de la acción social de responsabilidad por  los acree-
dores y terceros en general nos merecen observación.

En efecto, en las legislaciones de  Uruguay y Paraguay prevén el ejercicio de la
acción social de responsabilidad   por los acreedores de la sociedad si no ha sido
promovida por la sociedad o los accionistas, a fin de reconstituir el patrimonio
social insuficiente para cubrir las deudas sociales (dice el art. 395 de la ley l6060
uruguaya) o cuando el patrimonio social resulte insuficiente para la satisfacción
de sus créditos (dice el art.lll5 del Cod.Civ.paraguayo).

Halperín dice que el ejercicio de las acciones en responsabilidad es materia de
difícil regulación, que cada legislación debe hacer según su propia experiencia 1.

Con esa observación, partimos del análisis  de nuestra Ley de Sociedades  que,
si bien no prevé el ejercicio de la acción social de responsabilidad por parte de los
terceros, la doctrina ha sostenido que los terceros pueden subrogarse en los dere-
chos de la sociedad o accionistas que no ejercen la acción social de responsabili-
dad -asambleariamente decidida- contra los directores, en virtud de la acción
subrrogatoria prevista en el art.ll96, Cod.Civ.2

Habilitando a los acreedores de la sociedad el ejercicio de tales acciones, se da
gran ingerencia a ‚éstos  dentro de entidad, porque de tal forma se lo esta  legiti-
mando para pedir actas de asamblea, los estados contables‚también  se lo habilita
para cuestionar la gestión de los directores. (adviértase que en el caso del citado
art.lll5 del Cod.Civ.Paraguayo se expresa que los administradores responden ante
los acreedores sociales por la inobservancia de las obligaciones inherentes a la
conservación de la integridad del patrominio social).

El principio general de responsabilidad de los directores o administradores es
en nuestra legislación y en la de los países del Mercosur, por mal desempeño de su
cargo, violación dela ley, estatuto o cualquier otro daño producido por dolo, abuso
de facultades o culpa grave (art.274, Ley de Sociedades Argentina; art.158, Ley
de Sociedades por Acciones Brasileña; art.39l Ley de Sociedades Uruguaya y art
llll, Cod.Civil Paraguayo).

Dichas responsabilidades son frente a  la sociedad, accionistas y terceros. Y cuan-
do la ley habla de terceros, tiene en mira principal el supuesto de quiebra. Porque si la
sociedad esta «in bonis», su patrimonio ser  suficiente para responderles 3.

l Halperín, Isacc.Sociedades Anónimas. Depalma,Bs.As.,l974,p.457.
2 Gagliardo, Mariano. pag.272 y sig. El autor citado menciona al derecho español,que prevé la acción ten-

diente a reconstituir el patrimonio social y supone: a)la inacción de sus accionistas y la propia sociedad ante
la falta de ——ejecución del acuerdo por la asamblea en el  sentido de exigir la responsabilidad de los
directores; y b)se amenace gravemente la garantía de sus créditos (Cfr.Gagliardo ,Mariano, ob.citada en
nota anterior,pag.274 y sig.).

3 Zaldívar,Enrique y otros. Cuadernos de Derecho Societario,II,2a. parte,pág. 533.
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En el supuesto de quiebra de la sociedad, todas las legislaciones que analizamos
prevén el ejercicio de la acción de responsabilidad contra los directores por el
sindico del concurso o por los acreedores en caso de omisión de  éste‚. Ello en
razón que, si la titular de la acción social de responsabilidad contra los directores
es la sociedad, en caso de quiebra ésta pierde la capacidad de obrar, que se trasla-
da en cabeza del representante de la masa, esto es, el sindico.

Por lo tanto, salvo el supuesto de quiebra, no se justifica la ingerencia de los
terceros en la sociedad ejerciendo la acción social de responsabilidad contra los
administradores, porque si la sociedad esta  «in bonis» -como antes se dijo-, la
acción la ejercer  ella misma o los socios.

Asimismo, porque la Ley de Sociedades argentina prevé el ejercicio de esta
acción social de responsabilidad -como acción subrogatoria- solo para el caso de
quiebra de la sociedad 4.

Hay otros carriles, -AMen‚n de la acción individual contra los directores por
los daños que socio o el tercero  hayan sido directamente perjudicados por los
actos culposos o dolosos de los administradores-,  sin necesidad de habilitar a los
acreedores a intervenir en el ejercicio de acciones que son propias de la sociedad
o los socios.

En efecto, el instituto de la desestimación dela personalidad jurídica que prevé
el art.54,3a.parte,ley de Sociedades argentina o art.l90, Ley de Sociedades
uruguaya.,o construidos a través de la doctrina del «disregard», que habilitan a los
terceros, para imputar la responsabilidad a los administradores y hacerlos respon-
der por los daños causados,sin abrir una brecha tan grande dentro de la vida inter-
na societaria como es el ejercicio de la acción social de responsabilidad por los
terceros, previsión legislativa (en Uruguay y Paraguay) que cuestionamos.

PONENCIA

En definitiva sostenemos que  no estan legitimados los terceros para el ejerci-
cio de la acción social de responsabilidad, en caso de inacción de los directores y/
o accionistas (salvo en el supuesto expresamente previsto en el art.278, LS en
caso de quiebra de la sociedad e inacción del representante del concurso).

LEGISLACIÓN CONSULTADA Y CITAS

Ley de Sociedades N.l9550 (Argentina).
Ley l6060 Sociedades Comerciales (Uruguay).
Ley Das Sociedades por Acoes N.6404, atlas, l2a.Edisión(Brasil).
Código Civil de la República del Paraguay.

4 Halperín,Isaac.,ob.cit.pag.460.
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